
 

 

 

 

 

 

VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L)  de la Constitución de la 

República. 

 

VISTO: El Convenio para el Establecimiento de la Zona de Turismo 

Sustentable del Caribe, suscrito en la Isla de Margarita, República Bolivariana de 

Venezuela, el 12 de diciembre de 2001. 

 

VISTA: La sentencia de la Suprema Corte de Justicia No.6, del 26 de enero de 

2011. 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR   El Convenio para el Establecimiento de la Zona de 

Turismo Sustentable del Caribe, suscrito en la Isla de Margarita, República 

Bolivariana de Venezuela, el 12 de diciembre de 2001. El presente Convenio tiene 

por objeto el establecimiento de la Zona de Turismo Sustentable del Caribe, en lo 

adelante la Zona, como una unidad cultural, socioeconómica y biológicamente rica y 

diversa, geográficamente determinada, en la que el desarrollo del turismo estará 

condicionado a la sustentabilidad y a los principios de integración, cooperación y 

consenso, con el fin de facilitar el desarrollo integral de la región del Gran Caribe; 

que copiado a la letra dice así: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Res.  aprobatoria  del Convenio para el Establecimiento de la 

Zona de Turismo Sustentable del Caribe, suscrito en la Isla de 

Margarita, República Bolivariana de Venezuela, el 12 de 

diciembre de 2001. 

 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil once (2011); años 168  de 

la Independencia y 148 de la Restauración. 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

   

 

 

    RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA,                 AMARILIS SANTANA CEDANO, 

                        Secretario.                                                 Secretario Ad-Hoc. 
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Res.  aprobatoria  del Convenio para el Establecimiento de la 

Zona de Turismo Sustentable del Caribe, suscrito en la Isla de 

Margarita, República Bolivariana de Venezuela, el 12 de 

diciembre de 2001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


